
Xounatie	 ,:ce,i 2eldetante 

h la civalaa(	 9,/daaia

USHUAIA, 

La Hota D.B. e H. Ho 424/91, de fecha 30 de 

julio del	 l991, y 

COMSIDERANDO2 

Que a través de la misma la DirecciÓn de Bromatologia e 

Higiene de la Municipalidad d •  Ushuaia, eleva un proyecto de 

modificación del Articulo 90 de la Ordenan .za Municipal Hp 510/09 

que regula ia actividad de DESPENSA y ALMACENES. 

Qu• este Cuerpo considera procedente realizar dicha 

modificación, teniendo en cuenta que la misma ampila y aciara Con 

mayor precisión el concepto para la comercialiaciÓn de los 

productos que estos rubros abarcan. 

Que de acuerdo a la Ley Territovial Hp 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular. 

Por ellol 

EL HOHORABLE CONCEJO DELSBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA 

SAHCIONA COH FUERZA DE 

A	 A 

ARTICULO ip.- MODIFICAR el Articulo 9p de la Ordenanza Municipal 

Hp 510/09 que regula la actividad de DESPEHSA y ALMACEHES, el que 

quedará redactado de la siguiente maneral 

"	 cui...0	 9p „	 ley r oci 1.«:: 0 s	 ieee re ceeci e r	 c: :1, u yen o	 1. os	 ci e 

tales como prepieuza, pan lactal, masa	 para 

empanadas, etc., deberán conservarse en heladera tipo comercial 

en pcin-fe,	 es+ado de higiene y conservación. Se podrá autori.7.ar, 


en el rubro "VEHTA DE CONSERVAS", aquellas Despensas que no 

de cuenten	 COn	 heladet•	 tipo comercial u otro	 sistema
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refrigeración aprobado. Estos locales podrán •ender únicamente 

los siguientes productos:: alimentos secos, desecados, 

deshidratados. Luhservas, bebidas alcohólicas y analcohólicas, 

incluyendo	 las	 esterilizadas por Ultra	 Alta	 Temperatura


(U.A.T.)". 

ARTICULO 22.- Registrese, Pase al Departamento E j ecutivo para su 

promulq,:kLión. Cumplido.ARCHIVESE.- 
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Ex-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur-
===========-M4===2==M====til4== 

'MUNICIPALIDAD DE USHU4IA 

A/C Direc. 
MunIclp

pacho General 

ad de Ushuala

USHUAIA,	 OCT 1991 

VISTO: La Ordenanza	 e!4,3 /91,sancionadá 
por el Honorable Concejo Deliberlintede la Ciudad de. Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mi-mo ze-modifica-el Artículo-92 -de-1a-
Ordenanza Munici pál N2510/89,. 9w9Aregula-la actividaddeDESPENS4' 

Y ALMACENES, el que qmedará_redáctado de la siguiente 

"ARTilViL0 92.-Los ,productos,qrecederosncluyendo 

panificación,	 tales como prepja,	 pan lactal, masa para 
empanadas, etc., deberán corl~A~en.heladera 

en perfecto estado de higieneontervación. Se- podrá autorizar j,' - 
en el rubro "VENTA DE CONSERVAS", a quellas Despensas que no 

cuenten con heladera .ti po c~arcial u otro sistema 

refrigeración aprobado. Estos locales podrán vender únicamente 

los si guientes productos:	 ;alimentos secos,	 desecados, 

deshidratados, conservas, bebidas alcohólicas y analcohóllcat, 

inclúyendo	 las esterilizadas por Ultra	 Alta :Temperatura

<U.A.T.)."

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA


ARTICULO	 1º.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal	 N2 21`1,-5 /91,

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaía, por la cual se modifica el Articulo 9.9 de la Ordenanza 


Municipal N2510189, que regula la actividad de DESPENSA Y 

ES COPIA FIEL ///.2. 

MA' --,k,OL CARDENAS

Jefe Divisián Rogistro


Despacho Gonoral

Municipalidd ca Ushuaft,
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

ALMACENES, el que ,quedará redast,ado,de la siguiente manera: 

"ARTICULO ,99.-Los productos perecederos incluyendo los de 

panificación, tales como prepizza, pan lactal, masa para 

empanadas, etc., deberán conservarse en heladera tipo comercial 
t	 . 

en,perfecto estado de higiene y conservación. Se podrá autorizar, 

en‘ el rubro "VENTA DE CONSERVAS", aquellas Despensas que no 

cuenten con heladera ti po comercial u otro sistema de 
, 

refrigeración aprobado. Estos locales podrán vender únicamente 
, 

los siguientes productos:	 alimentos secos,	 desecados,


deshidratados, ,conservas, bebidas alcohólicas y analcohólicas, 

incluyendo	 las esterilizadas por Ultra Alta 	 Temperatura


(U.A.T.)."
y ; 

ARTICULO 22.- REGISTRESE. Comuni quese a quienes corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETÓ MUNICIPAL N o  2.0e-to /91.-  

ES COPIA FIEL 

/C Dire(;. D.4spa	 •General 
M unIcipalided	 shuala

CHHLOS MANFREDOTTI 

Intendente


MunIcipalidad Ushuala 

ALBEETO 7,-:EN'411 
SECRETARIO DE ECONOZIIA 

Y FINANZAS 
MUNIGWALIDAD DE LISITILAli 

'

'

t 
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